RES. 978/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA   DE MARZO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0000713, Ent. N° 6596/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), relacionadas con la contratación de la empresa MSLI Latam INC. para los servicios de “Enterprise Agreement” y “Enrollment for core infraestructura”, por un período de tres años;

RESULTANDO: 1) que la Contadora Auditora destacada ante el MEF, con fecha 16.11.2017 observó el gasto derivado de la presente contratación, por contravenir el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y el Artículo 14 del TOCAF, considerando que la contratación original fue observada por el mismo motivo;

2) que en la oportunidad se remite copia de Resolución Nº 7503 de fecha 20.11.2017 adoptada por el Ministro de Economía y Finanzas, mediante la que se amplía el monto establecido en las Resoluciones Ministeriales Nº 2829 y 5058, de fechas 17.2.2016 y 28.12.2016 respectivamente, en U$D 9.385,00, insistiéndose en el gasto;
3) que en los considerandos de la misma se dispone que se cuenta con crédito presupuestal para dicho gasto, señalándose que corresponde reiterar el gasto;

4) que asimismo se remite documento de obligación del gasto Nº 001 de fecha 2.1.2018, Inciso 05 MEF, Unidad Ejecutora 001 Dirección de Secretaría del MEF, Financiamiento 11 Rentas Generales, por un Total Nominal de $ 282.873;

CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia, no esgrimiéndose por parte de la Administración argumentos que ameriten su reconsideración y subsiguiente levantamiento;                                   

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por la Contadora Auditora con fecha 16 de noviembre de 2017;  
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora; 

3) Comunicar al Ministerio de Economía y Finanzas; 

4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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